
   

 

 

Madrid, 25 de junio de 2019 
 
 
Subsanación formal de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CONTACTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CONTACTORES (Licitación 6011900197) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TELCE S.A 

La condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares 
indica que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido Anexo 
I del Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, la oferta deberá ir 
firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal, no 
aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para considerar la 
oferta. 
 
El licitador ha presentado una Proposición Económica que defiere del Anexo I 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I (Modelo de 
proposición económica), debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal, sin que en ningún 
caso puedan modificar el precio final de su oferta económica. 
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